
Asunto: Convocatoria de 21 de Octubre de la reunión de la Comisión Académica del Centro

De: Centro de Postgrado y Formación Con�nua <eimual@ual.es>

Fecha: 16/10/2020 15:01

Para: des�natarios-no-revelados: 

Centro de Postgrado y Formación Continua

Convocatoria Comisión Académica

Estimado/a Sr./a.:

Por indicación del Presidente de la Comisión, se le convoca a la próxima sesión de la Comisión Académica del Centro de

Postgrado y Formación Continua de la Universidad de Almería, de la que Ud. es miembro, y que se celebrará el día 21 de

octubre de 2020 a las 10.00 horas en convocatoria única, de forma no presencial y con el siguiente orden del día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior.

2. Aprobación,  si  procede,  de  la  memoria  de  verificación  del  Máster  Universitario  en  Transformación  Digital  de

Empresas y Procesos Industriales.

3. Aprobación, si procede, de cursos de Enseñanzas Propias.

4. Ratificación de aprobación cursos JUMP.

5. Informe sobre formalización de solicitud de Intercambio de Experiencias Profesionales.

6. Ruegos y preguntas.

La información relacionada con los asuntos a tratar (borrador del acta de la sesión anterior, documentación de los puntos a

aprobar) se encuentra disponible en el Drive de la Comisión Académica, con anterioridad al inicio de la sesión, al cual

puede acceder desde el siguiente enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/11KCpfBwMLsvRDOaoxEDM0ku6aMLlz_4W?usp=sharing

Se enviará un email con el enlace a la sala del chat de google meet para realizar la reunión.

Reciba un cordial saludo.

Sergio Altea Puertollano

Secretario de la Comisión Académica

Centro de Postgrado y Formación Continua

Ubicación: Despacho 0.31, Edificio Central

Contacto: centrodepostgrado@ual.es

Teléfono: (+34) 950 21 47 79
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